
  

  

San Miguel de Bolívar, 25 de Abril del 2014 

Señor 

AURELIO MARCO ROMERO 

Ciudad. 

Estimado señor: 

La Junta General de Accionistas de la COMPAÑÍA LA CARRETA TAXCARRETA S.A. reunida 

el día de hoy 25 de Abril del 2014 designo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la 

Compañía, por un perfecto estatuario de DOS AÑOS contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil este Cantón. 

En caso de ausencia temporal del Gerente General, le corresponde a Usted reemplazar a 

funcionario. 

Los deberes y atribuciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en los Estatutos 

Sociales de la compaña LA CARRETA TAXCARRETA S.A, que constan en la Escritora Pública de 

Constitución de la Compañía otorgada ante el Notario Público del Cantón Pedro Moncayo, el 2 

de diciembre del dos 2011, y Legalmente Inscrita en el Registro Mercantil del cartón San 

Miguel de Bolivar, 3 de enero del 2012, bajo el número uno (1) del Repertorio y número uno 

(1) del Registro Mercantil, con domicilio en esta ciudad. 

La Representación Legal de la Compañía la ejerce el Gerente General. 

Le auguro éxito en sus funciones 

Atentamente 

  

BARRAGÁN BARRAGÁN” LUIS EDUARDO 

C.l. No 0520100801-8 

Presidente 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL. de la compañía LA 

CARRETA TAXCARRETA S.A, San Miguel de Bolivar, 25 de Abril del 2014. 

Atentamente 

-=—, ) 

L MARCO ROMERO 

C.l. 020041160-1 

Gerente General 

   



ABOGADO PLUTARCO VILLENA GAIBOR 

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL. 

CANTÓN “SAN MIGUEL DE BOLÍVAR” 

CERTIFICO.-Que el presente nombramiento de 

Gerente General, se halla legalmente anotada e inscrita bajo 

los números 952 del Repertorio y 11 del Registro Mercantil, a las 

15h10.- E inscrita el 18 de junio del 2014.- 
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